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ÁíoDimiento de  perso«a/.—FaIIedtnientos. 
Bajas. — Jubilaciones. ■— Alta. -  Tras­
lados.

ffíferverición.— Caja- Pagaduría.—Arqueo 
del día 30 de enero, '¿7 de febrero y 31 
de marzo de 1937.

Dirección faciiltatioa. — Relación de los 
trabajos ejecntados durante la segunda 
quincena de marzo y primera de abrii 
de 1937.

CONTRIBUCION DE SANGRE

El obrero de los Canales, FIO' 
rendo Sánchez, muerto en el 
sector de la Casa de Campo

Una nueva víctima del fascismo 
que añadir a nuestro cuadro de 
honor. El obrero de nuestra bri­
gada, Florencio Sánchez, murió el 
día 15 del actual peleando brava­
mente en el frente de combate de 
la Casa de Campo.

I..a sangre de los empleados de 
los Canales del Lozoya signe es­
cribiendo páginas gloriosas en la 
historia de la lucha antifascista que 
sostiene el pueblo español.

C O N S E J O  DE A D M I N I S T R A C I O N
Con/nVíiíciort de sangre .—El obrero de los 

Canales, Florencio Sánchez, muerto en 
el sector de la Casa de Campo. Acuepdos tomados pop el mismo

Consejo de A dnünistración .Sesxón  del 
día 23 de marzo de 1937.—Aclaración al 
acta de la sesión celebrada el día 19 de 
febrero.

Sesión del día 23 de marzo de 1937

A n u n cios o f i d a i e s  —Extravio de res­
guardos.

,4 dmin istradún i¡ Explotación . — N lí m e r o 
de concesiones vigentes en 31 de marzo 
y 15 de abril de 1937.—Resumen de los 
expedientes de abono y de transmisión 
de agua durante !a segunda quincena de 
marzo y primera de abril de 1937. "

¡nformaciones generales. — Disposiciones 
oficiales; Se crea la plantilla global de 
funcionarios de los Canales del Lozoya.

Bajo la presidencia del Delegado del 
Gobierno, Sr. Torres Campañá, se abre 
la sesión, con asistencia de los Conseje­
ros Sres. Fungairiño, Col!, Lorite, Alva­
ro, Somoza, Martínez, López Cuesta, 
Ponce, Carretero, Gonzalo, Navarro, 
Espinosa y García Herreros.

Al tiar lectura al acta de la anterior, y 
a petición del Sr. López Cuesta, se hace 
una aclaración a la misma, en lo que se 
refiere a los años de servicios computa­
do* a los Médicos en la plantilla aproba­
da en la sesión anterior.

Se da lectura a una orden niinisterial 
aprobando por administración e! presu­
puesto de aceras para la presa de Puen­
tes Viejas, por su importe de 40,151,50 
pesetas. Igualmente se da lectura a otra 
orden ministerial aprobando, también por 
el sistema de administración, el presu­
puesto de calzada para la presa de Puen­
tes Viejas, por su importe de 16,993,65 
pesetas.

El Sr. Prnce pregunta que sí al reali­
zarse las obras por destajo podrán pre­
sentarse al concurso los obreros de las 
organizaciones, contestándole el señor 
Delegado que no hay inconveniente, 
siempre que aqiiélios se constituyan en 
una Sociedad solvente.

Se da cuenta de las cantidades Ingre­
sadas por arriendos durante el año 1936 
y de las fianzas constituidas para respon­
der a los contratos de los diezmos del 
canal de Caburrús.

Se lee una propuesta de la Dirección 
facultativa sobre tasación de daños cau­
sados eii la casilla del Guarda de la al­
menara del Obispo por una granada de 
artiilcria.

El Consejo acuerda estudiar aislada­
mente cada uno de los casos que se pro­

duzcan por desperfectos ocasionados por 
bombardeos de la aviación y artillería 
facciosa y que afecten a instalaciones del 
canal, con repercusión en efectos y cosas 
de índole particular; bien entendido que 
los Canales del Lozoya lo único que 
harán será certificar, con el carácter de 
entidad oficial, que los danos particula­
res se han producido, para que en su día 
el perjudicado pueda reclamar ante la 
Caja de reparaciones de danos civiles.

También acuerda, en los casos que lo 
estime pertinente, la concesión al perju­
dicado de un anticipo, pero siempre con 
vista a la reclamación que en su día 
pueda hacerse ante el Estado,

Se acuerda desestimar la instancia, 
suscrita por el Médico D. Bernardo Ba­
rrio, solicitando se le incluya en la planti­
lla de servicios especiales, porque en las 
presentes circunstancias no se cree opor-

Aclaracíón al acta de la 
sesión celebrada el día 19 

de febrero

En la sesión celebrada por el Consejo 
de Administración el día i5 del corrien­
te filé acordado aclarar en este B oletín 
el extracto publicado referente a la cele­
brada el día 19 de febrero último, en lo 
que se refiere a la plantilla del personal 
médico, en el sentido de que los Docto­
res Barrio y Plaza prestarán sus servi­
cios cobrando mediante recibo por asis­
tencias prestadas, como así consta en el 
acta original de la mencionada sesión.

Y eii cumplimiento de este acuerdo 
se hace la presente aclaración.

Ayuntamiento ■ de Madrid
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tuno ampliar dicha plantilla, si bien se 
reconocen los servicios prestados y qne 
presta el Sr. Barrio,

Se acuerda dejar sobre la mesa, para 
que informe el Letrado asesor, la instan­
cia de varios empleados del contratista 
de los trozos segundo, quinto y sexto 
del proyecto de mejora y ampliación, 
del abastecimiento de Madrid, Sr. Bli- 
zaráii, para que se les abone los sueldos 
devengados durante el mes de febrero.

El Consejo autoriza a la Dirección 
facultativa, dejándole la flexibilidad sufi­
ciente, para que redacte la respuesta ne­
gativa que ha de darse a la Hidráulica 
Saiitillaiia sobre la solicitud formulada 
de autorización para la- conducción de 
aguas de las tuberías que han montado 
los Canales para asegurar en las presen­
tes circunstancias el servicio de abaste­
cimiento de Madrid,

Se deja sobre la mesa la oferta de 
D. Antonio Fernández proponiendo la 
adquisición en firme de nn automóvil de 
su propiedad.

Se trata a contimiadón de la cuestión 
de las plantilla del personal administra­
tivo de los Ca[iales, acordándose la su­
presión total de las remuneraciones que 
sobre su sueldo venían disfrutando los 
funcionarios administrativos procedentes 
del Ministerio de Obras Públicas, ex­
cepto a los Jefes de servicios y Negocia­
do con mando efectivo, quienes conti­
nuarán percibiendo la gratificación actual 
como gratificación por jefatura, abonán­
dose por los Canales el impuesto de 
utilidades correspondiente a dichas gra­
tificaciones.

Se aprueba la plantilla presentada por 
la ponencia, sin perjuicio de hacer copias 
de la misma para que la examinen los 
Consejeros,

Se entabla debate sobre el estampilla­
do de láminas, y el Consejo acuerda dar 
estado oficial aimismo publicándolocomo 
acuerdo del Consejo, y cuando esté con­
feccionada la lista de poseedores ele­
varla al Ministerio de Obras Públicas 
para que las láminas que deban cadu­
car o dejarse en vigor se haga por de­
creto ministerial. Y eii el caso excepcio­
nal en que algún titular justificase que 
por ctrcunsíancias de la guerra no hubie­
ra podido presentar sus láminas a! estam­
pillado, se proceda a la revisión de estos 
casos concretos y excepcionales.

Se leen unas órdenes ministeriales 
anulando el decreto por el que se dejó 
cesante al ingeniero D, Jesús Sánchez 
Ocaña y trasladando al Miiii.sterio de 
Obras Públicas a la Oficial de Adminis­
tración civil doña Matilde Ripoll.

Por haber tomado posesión del cargo

de Capitán de Carabineros D. Enrique 
Castroviejo, se acuerda darle de baja 
como Auxiliar de oficinas.

Se acuerda suprimir la compensación 
que percibía el empleado de Obras Pú­
blicas D. Angel Díaz Cerezo, y jubilar 
por incapacidad física a los Auxiliares de 
oficina Sres, Hidalgo García y Fernán­
dez Hernández, al Cobrador D. juaii J i ­
ménez Máiiiez, Capataz Sr. López Be­
nito y Ordenanza Sr. Palaii Pimiariega.

Se.acuerda ordenar a! Negociado de 
Personal que de una forma sistemática 
dé cuenta de todos aquellos funcionarios 
y obreros que por haber cumplido la 
edad reglamentaria o por enfermedad no 
rindan un trabajo efectivo.

Se acuerda acceder a lo solicitado por 
doña María Guerrero, viuda del Auxiliar 
Sr. Pdáez Morón, sobre pensión.

Con referencia a una orden ministe­
rial trasladando a los Canales al funcio­
nario de Obras Públicas Sr. Garrastazu, 
el señor Delegado manifiesta que a este 
respecto se ha hecho una cousnlÉa al Mi­
nisterio, y el Consejo acuerda indicar al 
Ministro de Obras Públicas el deseo de 
que se amorticen en los Canales todas 
las vacantes qne se produzcan por.fun- 
cionarios de dicho Ministerio, igualmen­
te que lo serán también las procedentes 
de los empleados nombrados por la De­
legación,

Se concede un año de sueldo, a título 
de gracia, a la viuda del que fué Ayu­
dante de estos Canales D. Adolfo Ra­
mírez Hernán.

Al día siguiente, 24, continua la -se­
sión, acordándose conceder la indemni­
zación reglamentaria a doña Eulogia 
Guerrero, viuda del que fué Guarda de 
estos Canales, Pedro Martín García. .

Se acuerda mantener en los mismos 
términos en que fué adoptado el acuerdo 
de iiidemnización por muerte concedida 
a la viuda del que fué Auxiliar de los 
Canales, Sr, Fernández Espada, y revi­
sar iodos los expedientes de índole se­
mejante que se hallen en curso para cer­
ciorarse bien de cuál ha sido el origen 
del fallecimiento, a fin de evitar en ade­
lante cualquier tergiversación en los ca­
sos de indemnización.

Acuerda el Consejo aceptar en princi­
pio la reclamación hedía por el obrero 
Pablo Coliiienarejo para que se le indem­
nice por accidente del trabajo, pero exi­
giendo ai interesado el cumplimiento de 
los requisitos legales para después pasar 
a discutir la cuautia de la indemnización. 

Se acuerda dar de baja en la plantilla

de los Canales al Auxiliar de oficinas 
Sr, Puig de Bistué,

Acuerda el Consejo cancelar la deuda 
que por anticipo tengan pendiente con la 
Caja de los Canales los fimcioiiarios fa­
llecidos, pero mantener la de aquellos 
que se encuentran en situación de poder 
conseguir sn liquidación en el caso posi­
ble de descuento de deudas.

Se nombra al representante de la 
Asociación de Vecinos e Inquilinos de 
Madrid, Sr, Alvaro, para desempeñar la 
alta inspección y vigilancia de la conta­
bilidad y gestión econónñca de los Ca­
nales.

Se nombra a los Sres. Coll, Sonioza 
Silva y Poiicc para asistir a las recep­
ciones de materiales, maquinaria, etc., y 
obras por contrata y por administración.

Se- acuerda cumplimentar e! aríicn- 
io 67 del reglainciifo, refercfite a las lá­
minas y obligaciones de empréstitos de 
los Canales.

Se acuerda instruir expediente sobre 
la petición hedía por la viuda del Peón 
Sr. Manzano Calvo para indemnización, 
nombrándose una Comisión que informa­
rá sobre la procedencia o no de la mis­
ma, y en el caso de qne sólo tenga dere­
cho al socorro se autoriza a dicha Comi­
sión para qne fije su cuantía.

Se acuerda reanudar las obras en el 
sexto depósito, pero a base de que no se 
admita ningún obrero nuevo.

Con relación al estado sanitario de las 
aguas el Delegado presenta una moción 
con las dos propuestas siguientes, para 
mejorar todavía más la calidad de las 
aguas:

«) Presa de derivación del Madar- 
quillos, con canal de de.sagüe, en el túnel 
del Tenebroso.

b) Dispositivo de toma en el sifón de 
trasvase que recoja el agua de Puentes 
Viejas a determinada altura y en forma 
qne absorba capas depuradas, huyendo 
del remolino de superficie.

Se acuerda qne pase a estudio de los 
técnicos.

El Consejo acuerda autorizar a la De­
legación para adquirir por gestión directa 
la cantidad de cemento que sea precisa 
para las obras de los Canales, y autori­
zar igualmente a la Delegación para ad­
quirir por gestión directa tres toneladas 
de cloro líquido con destino a la depura­
ción de las aguas.

El Consejo acuerda autorizar los gas­
tos que ocasione el abastecimiento de 
agua a los frentes próximos a Madrid.

El Consejo toma ei acuerdo de elevar 
al Ministerio de Obras Publicas la peti­
ción de qne éste gestione del de Ha­
cienda un convenio én virtud del cual el

-.i
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Banco de España acepte nuestras Obli­
gaciones en garantía de los importes que 
nos vaya facilitando, a tenor de las cer­
tificaciones de obra ejecutada y hasta la 
total terminación del plan de obras apro­
bado. Desde el año lí)41 los Canales em­
pezarían a satisfacer la ainortización res­
pectiva según el cuadro del empréstito 
aprobado por Obras I^úblicas en 21 de 
agosto de 1934, quedando encargado el 
señor Delegado para la realización de 
cuantas gestiones estime oportunas.

Se autoriza a la Delegación y al Ca­
jero-Pagador para verificar en el Banco 
de España tina pignoración de Obliga­
ciones de los Canales por un valor no­
minal de medio millón de pesetas.

Y por último se acuerda conceder una 
gratificación de 250 pesetas, a título de 
concesión graciosa, a D. Florencio Mar­
tín por servicios prestados en las Milicias 
de los Canales.

Y no habiendo más asuntos de que tra­
tar se levanta ta sesión.

A N U N C I O S  O F I C I A L E S
Extravio de resguardos

Dada cuenta por D. Rafael Rosado 
Malanzat del extravío del resguardo de 
un anticipo de 50 pesetas depositadas en 
garanda del contrato de suministro de 
agua de la casa número 75 de la calle 
de Padilla, según expediente de contador 
número 81.427, se anuncia al público 
para conocimiento de quien lo tenga en 
.su poder y presentación del mismo en 
las oficinas de los Canales del Lozoya, 
Santa Engracia, 127, dentro del término 
de treinta dias, a partir de la publicación 
de este anuncio, pasados los cuales sin 
haberse producido reclamación se decla­
rará nulo y sin efecto el resguardo extra­
viado, expidiéndose al interesado otro 
en su equivalencia.

Madrid, 20 de abril de 1937,—E! De­
legado, Torres.

Dada cuenta por D. Rafael Rosado 
Balanzat del extravio del resguardo de 
un anticipo de 50 pesetas depositadas eu 
garantía del contrato de suministro de 
agua de ía casa minierò 74 de la calle 
de Ponzano, según expediente de con­
tador numero 81.910, se anuncia a! pú­
blico para conocimiento de quien lo ten­
ga en su poder y presentación del mis­
mo eii las oficinas de los Canales del 
Lozoya, Santa Engracia, (27, dentro del 
término de treinta días, a partir de la 
publicación de este anuncio, pasados los 
cuales sin haberse producido reclama­
ción se declarará nulo y sin efecto el res­
guardo extraviado, expidiéndose al inte­
resado otro eu su equivalencia,

Madrid, 20 de abril de 1937.—El De­
legado, .íí. Torres.

Dada cuenta por D, Rafael Rosado 
Balanzat del extravio del resguardo de 
im anticipo de 50 pesetas depositadas en 
garantía del contrato de suministro de

Dada cuenta por D. Rafael Rosado 
Balanzat del extravio del resguardo de 
lili anticipo de ,50 pesetas depositadas 
en garantía del contrato de suininistro de 
agua de la casa número 87 de la calle 
de Lista, según expediente de contador 
número 81.645, se anuncia al público para 
conocimieiito de quien lo tenga en su 
poder y presentación del inisnio en las 
oficinas de tos Canales del Lozoya, San­
ta Engracia, 127, dentro del término de 
treinta días, a partir de la publicación de 
este anuncio, pasados los cuales sin ha- 
ber.se producido redamación se declara­
rá nulo y sin efecto el resguardo extra-

RECURSOS DE ALZADA CONTRA LOS 
ACUERDOS DEL DELEGADO Y DEL 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
Arl. 82. Contra los acuerdos del De­

legado y del Consejo de Administración 
en asuntos de su respectiva competen­
cia procederá el recurso de alzada para 
ante el Ministro de Fomenta, que debe­
rá interponerse ante st Delegado del 
Gobierna en el término de quince días, 
contados desde la notificación adminis­
trativa del acuerdo recurrido.

(ReylmnenUi de ra de septiembre de 1809 parn 
el cumplimiento de la ley de S de febrero de I6QT 
reur^aiiizitiido los servicios del Canal de Isabel II)

viado, expidiéndose al interesado otro 
en su equivalencia.

Madrid, 26 de abril de 1937.—El De­
legado, M. Torres.

agua de la casa número 28 de !a calle 
de Alcántara, según expediente de con­
tador número 80,808, se anuncia al pú­
blico para conocímieuto de quien lo ten­
ga en su poder y presentaüóii del mis­
mo eu las oficinas de ios Canales del 
Lozoya, Santa Engracia, 127, dentro del. 
término de treinta días, a partir de la 
publicación de este anuncio, pasados los 
cuales sin haberse producido reclamación 
se declarará nulo y sin efecto el resguar­
do extraviado, expidiéndose al intere­
sado otro en su equivalencia.

Madrid, 20 de abrí! de 1937.—El De­
legado, M. Torres.

Dada cuenta por D. Rafael Rosado 
Balanzat dei extravío del resguardo de 
im anticipo de 50 pesetas depositadas 
en garantía del contrato de suministro de 
agua de la casa número 32 de la calle 
de Monfesa, según expediente de conta­
dor número 82.735, se anuncia al público 
para conocimiento de quien lo tenga en 
sil poder y presentación del mismo en las 
oficinas de los Canales del Lozoya, San­
ta Engracia, 127, dentro del término de 
treinta días, a partir de la publicación de 
este anuncio, pasados los cuales sin ha­
berse producido reclamación se declara­
rá nulo y sin efecto el resguardo extra­
viado, expidiéndose a! interesado otro 
en su equivalencia.

Madrid, 26 de abril de 1937.—El De­
legado, M. Torres.

Dada cuenta por D. Rafael Rosado 
Balanzat del extravío del resguardo de 
un anticipo de 5Ü pesetas depositadas en 
garantía del contrato de suministro de 
agua de la casa número 76 de la calle de 
Juan Bravo, según expediente de conta­
dor número 80,182, se anuncia al público 
para conocimiento de quien lo tenga en 
su poder y presentación del mismo en 
las oficinas de los Canales del Lozoya, 
Santa Engracia, 127, dentro del término 
de treinta días, a partir de la public^acíón 
de este atiiincio, pasados los cuales sin 
haberse producido reclamación se decla­
rará nulo y sin efecto el resgnardo extra­
viado, expidiéndose al interesado otro 
en su equivaieiicia.

Madrid, 26 de abril de 1937.- E l  De­
legado, M. Torres.

Dada cuenta por D. Rafael Rosado 
Balanzat del extravío del resguardo de 
un anticipo de 50 pesetas depositadas 
eu garantía del contrato de suministro 
de agua de la casa niímero 30 de la calle 
de Alcántara, según expediente de con­
tador número 82,412, se anuncia al pú­
blico para conocimiento de quien lo 
tenga en su poder y presentación del 
mismo eii las oficinas de los Canales del 
Lozoya, Santa Engracia, 127, dentro del 
léiniiiio de treinta días, a partir de la pu­
blicación de este anuncio, pasados los 
cuales sin haberse producido reclamación 
se declarará nulo y sin efecto el resguar­
do extraviado, expidiéndose al interesa­
do otro en su equivalencia.

Madrid, 26 de abril de 1937. —El De­
legado, Al. Torres.

Ayuntamiento de Madrid
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A D M I N I S T R A C I O N  
Y E X P L O T A C I O N

Número de concesiones vigentes en 31 
de mano de 1937;

Interior y acequias .................... 29.661

Resumen de los expedientes de abono y 
de transmisión de propiedad de agua 
de estos Canales resueitos por si exce- 
ientisimo señor Deiegado durante la se­
gunda quincena de marzo de 1937;

Concesiones nuevas,.........................  1
Concesiones caducadas......................  3

Transferencias de iáminas de agua en pro­
piedad autorizadas durante la segunda 
quincena de marzo de 1937:

Número de transferencias....................  »

Número de concesiones vigentes en 15 
de abril de 1937;

Interior y acequias......................  29.664

Resumen de los expedientes de abono y 
de transmisión de propiedad de agua 
de estos Canales resueltos por ei exce­
lentísimo señor Delegado dorante la pri­
mera quincena de abril de 1937:

Concesiones nuevas...........................  7
Concesiones caducadas...................... 4

Transferencias de láminas de agua en pro­
piedad autorizadas durante la primera 
quincena de abril de 1937;

Número de transferencias...................  »

M O V I M I E N T O  
D E  P E R S O N A L

Fallecimientos

D. Adolfo Ramírez Hernán, Ayudante 
de Obras Públicas, falleció el día 10 de 
marzo último,

D, José Madrid López, obrero jubi­
lado, falleció el día 5 de febrero último.

Bajas

D. Enrique Castroviejo Rodríguez, 
Auxiliar de oficina, es baja por haber 
sido nombrado Capitán de Carabineros.

D. Vicente Armada López, Auxiliar 
de oficina, es baja por pertenecer al Mi­
nisterio de Agricultura.

D. José González Vicente, Auxiliar 
de oficina, es baja por haber optado por 
permanecer en el Ejército,

Jubiiaclanes

D. Juan Tndón Expósito, Ordenanza, 
ha sido jubilado por acuerdo del Con­
sejo de Administración de) día 19 de fe­
brero último.

D. Ricardo Palao Pumariaga, Orde­
nanza, ha sido jubilado por acuerdo del

Consejo de Administración adoptado en 
la sesión celebrada los días 23 y 24 de 
marzo último.

D. Epifanio López Benito, obrero, ha 
sido jubilado por acuerdo del Consejo 
de Administración de las [iiismas fechas 
que el anterior.

D, Manuel Jiménez Máinez, Cobra­

dor, lia sido jubiiado por acuerdo del 
Consejo de Administración de las mis­
mas fechas que ios anteriores.

D. Lino Hidalgo García, Auxiliar de 
oficina, ha sido jubilado por acuerdo del 
Consejo de Administración de las mis­
mas fechas que ¡os anteriores.

(Continúa en la página 31.)

INTERVENCIÓN.— CAJA-PAGADURÍA
Resumen del acta de arqueo, número 289, form alizada

el día 30 de enero de 1937

PESETAS PESETAS

En metálico, según detalle ........................................ .. Ä 229.132,02
En efectivo disponible................................................................ 219.833,-35 »
En efectivo en depósito.................................................. 9 298,67
En efectivo en la Caja general de Depósitos para

expropiaciones.............................................................. 40.896,76
En recibos pendientes de cobro, según detalle........ » 4,479.150,96
Contadores del interior................................................ 4.095.461,25
Aforo anual del ídem............................. ...................... 28.131,24 *
Contadores de acequias,. . .  ................................... .. ■ 68.319,21 &
Aforo anual de ídem........................................................ 127.876,02 í
Aforo mensua! de idem............................... - ............. 39.491,99 3
Alquiler de contadores............................................................... 119.871,25 > -
Deudores por obras..................................................................... 181.392,99
En efectos públicos, según deíalie..................................... » 2.358.723,50
Disponible...... ............................... .................. ................................ 248.223,50 »
En depósito........................................................................................ 2.110.500
En el Banco de España, según detalle............... . . . , 3.956.707,06
En cuenta corriente número 57.162 ............... 108.702,76
En cuenta de crédito número 21.180 ............................... 834.881 Í>
En cuenta de crédito número 23,342 ................................ 3.013.123,30 3
Fianzas del personal de C aja ................................................. t 25.000

T o t a l , . . . 11.271.003,29

Por haberse notado un error material en este acta, publicada ei e! número ulti-
mo, se vuelve a insertar una vez corregido.

Resumen del acta de arqueo, número 290, form alizada  
el día 27 de febrero de 1937

PESETAS PESETAS

En metálico, según detalle............................................ » 390.215,10
En efectivo disponible..................................................... 370.193,55 a
En efectivo en depósito..................- ..............................
En efectivo en la Caja genera! de Depósitos para

20.021,55 ))

expropiaciones.........................................................  . í 40.896,76
En recibos pendientes de cobro, según dclalle........ 4.829. ¡34,90
Contadores del interior................................................... 4,390.970,71 »
Aforo anual del Ídem....................................................... 43.595,89 »
Contadores de acequias................................................. 66,281,31
Aforo anual de ídem....................................................... 155.596,43 »
Aforo mensual de ídem................................................... 40,520,8! »
Alquiler de contadores................................................... 132.169,75 %
Deudores por obras......................................................... 3 303.138.73
En efectos públicos, según detalle.............................. 'ti 2.358.723,50
Disponible........................................................................... 248.223,50
En depósito................................................................... .... 2.110.500 »
En el Banco de España, según detalle...................... 3.956.707,06
Saldo de la cuenta corriente número 57.162........... 108.702,76
Saldo de la cuenta de crédito número 21.180........... 834.881 'it

Saldo de la cuenta de crédito número 23.342 . . . 3,013.123,30
Fianzas del persetial de C a ja ....................................... » 25.000

T o ta l........ ............................................. 11.903.816,05

u¡ ii -
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Resumen del acta de arqueo, número 291, iorm allzada  
el 31 de m arzo de 1937

En metálico, según detalle............................................
En efectivo disponible....................................................
En efectivo en depósito..................................................
En efectivo en Itt Caja geii(íral de Depósitos para

expropiaciones........................................ .....................
En recibos pendientes de cobro, según detalle........
Cantadores del in tu ioi. . ...............................................
Aforo annal dei ídem.............................................. ........
Contadores de acequias................... ..............................
Aforo anual de ídem................................................. .....
Aforo mensual de ídem...................................................
Alquiler de contadores...................................................
Deudores por obras.........................................................
En efectos públicos, según detalle..............................
Disponible...........................................................................
En depósito........................................................................
En el Banco de España, según detalle......................
Saldo de la cuenta corriente número 57.102.............
Saldo de la cuenta de crédito número 21J 8 0 ..........
Saldo de la cuenta de crédito número 23.342..........
Fianzas del personal de C aja .......................................

T o t a l .

PESETAS

467.654,12
35.790,69

4.383.232,46
41.226,11
71.653,64

149.764,60
41.549,63

124.241,20

248.223,50
2.110.500

108,702,76
834,881

,3.013.123,30

PESETAS

(Continuación de la  página 30.) 
D. Manuel Fern án d ez Hernández, 

Auxiliar de oficina, lia sido jubilado por 
acuerdo del Consejo de Administración 
de las mismas fechas que los anteriores.

503.444,81

40,896,76
4.811.667,64

Por orden ministerial de 8 de marzo 
último, se da cuenta de que por decreto 
de 5 del mismo mes se ha dispuesto la 
anuiaciün del de 28 de agosto de 1936 
por el que se declaró cesante al inge­
niero D. Jesús SándieZ'Ocaña Nácher,

308.499,66
2.358.723,50

3.956.707,06

25,fX)Ü
12.004.939,43

Traslados

D. Luis Marín Carrillo, Oficial de Ad­
ministración del Ministerio de Obras Pú­
blicas, ha sido trasladado a estos Cana­
les por orden ministerial de 13 de marzo 
último.

Doña Enriqueta López Moncade, Ofi­
cial de Administración del Ministerio de 
Obras Públicas, lia sido trasladada a 
estos Canales por orden ministerial de 
ia misma fecha que ei anterior.

D I R E C C I O N  F A C U L T A T I V A
Relación de los trabajos ejecutadas en estos Canales, además de los ordinarios

de conservación, explotación y vigilancia

Segunda quincena de marzo de 1937

EMBALSES Y t UENCA

Puentes Viejas: Continúan los traba­
jos de forjado de peralte y recebo de los 
caminos de servicio de Manjirón a Puen­
tes Viejas.—Se prepara un refugio en el 
campamento obrero de Puentes Viejas, 
Recorrido de las lineas eléctricas y tele­
fónicas.— Limpieza en el campamento 
obrero de Puentes V iejas.— Elevación 
de 867 metros cúbicos de agua a Manji- 
rón para el servido del lavadero militar.

Biiitrago: Se preparan zanjas para en­
terrar ios restos orgátnco.s recogidos en 
las márgenes del embalse y servicio de 
liippiezas.

CANAL ANTIGUO UE CONllUCnÓN

Sección  d e  Torrelagtina.~(ZMn\no 
de servicio: En el acceso a 1a cantera de 
la Alddinela continúa el terraplenado 
para rectificación de rasantes.

Cantera de la Aldelmela: Careado de 
10 metros cuadrados de piedra para mani­
postería.

Canal en servicio: Eii la zona yesosa 
de Malacuera (liectómetro 10 de! kilónie- 
1ro 24), apertura de una zanja en la mar­

gen izquierda de! canal de dos metros de 
profundidad y derribo del cajero dei mis­
mo lado en una longitud de 14 metros. 
Se da comienzo a las excavaciones bajo 
solera para la construcción de nuiretes 
de hormigón.

Trabajos en los talleres: En el de he­
rrería, construcción de tornillos para ca­
rretillas mievas,—Desmontado de la vía 
instalada en el salto para su transporte 
a las obras de Malacuera.—Aguzaduras 
de zapapicos, punterolas y pistoletes. 
El personal de este taller continúa pres­
tando servido pei immeiitc eu !a estación 
de dotación.

En el de carpinteiía: Confección de 
40 mattgos de escobas. — Acoplado de 
todas las ventanas de la nueva casilla del 
pontón de la Oüvu,—(Colocación de al­
gunos cristales en la casilla de Talaman- 
cu. —Consímccióii de varias carretillas.

Viveros, jardines y plantaciones:. La­
bores propias de la estación.

Estación de doración: Continúa sin 
intemipción el funcionamiento de esta 
estación.

Sección  d e  3íoí/r/r/.—Viiuielas; Se 
continua rejuntando el ladrillo exterior 
de ia abneuara.— El resto del personal

sigue pi estando servicio de vigilancia en 
la línea, '

CENTRAL ELÉCTRICA DE TORRELAGUNA

Taller: Ejecución de piezas de repues­
to y reparación de henainíentas.

TRABAJOS DE CORTA

Día 19: En el canal transversal, entre 
las almenaras de la Aldehiiela y del Em­
palme, picado de vatios quebrantos en 
cajeros y metLias cañas y enlucido de los 
mismos (hectónieíro 10 del kilómetro 24), 
Colocación en e! interior de! cana! de 
15 metros de tubería de palastro de 0,90 
tuetros de diámetro. .

Diti 29: En el canal transversal, entre 
las almenaras de !a Aldelmela y dei Em­
palme, picado de varios quebrantos eti 
medias cañas y solera y enlucido de los 
mismos.

CENTRAL RECEPTORA Y DE ElJiVAClÓN 
DE AGUAS

Lediira cada media hora de los dis­
tintos aparatos de medida. —Trabajos 
de limpieza y conservación; repaso de 
prensas y cojinetes en los nueve gru­
pos para la elevadóti de aguas, así como

Ayuntamiento de Madrid
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también de las tiiberias de aspiradón e 
impulsión, llaves grandes y contadores 
Venturl,—Lectura diaria de los apara­
tos de medida de la Central elevadora, 
Trabajos diarios de limpieza y repaso 
de aparatos de la Central receptora. 
Torneado de im tambor de hierro para 
¡a apisonadora del servicio de distribu­
ción.—ITeparadóii de 12Ü piiarotes de 
tubo de hierro para la construcción de 
vallas de cerramiento,—Trabajes ordi­
narios de taller.

DEPÓSITOS

Limpieza de galerías, torreones y pa­
seos.—Trabajos propios del vivero en el 
del partidor de las aguas.—Tomas de al­
tura de niveles de agua y maniobras de 
compuertas en los depósitos. -  Trans­
porte de materiales para la construcción 
de lina valla de cerramiento que limite 
los terrenos de los Canales con la calle 
de Santa Engracia.—Poda del arbolado.

D isrn iüuc iÓ N

Operaciones en la red general: Repa­
raciones de roturas de tubos: una de SO 
iiiiKineíros, dos de lOO ídem, una de 
120 ídem, tres de 150 ídem y una de 250 
ídem.—Tomas nuevas: una de 20 milí­
metros.—Condenas, lÜ. — Reparaciones 
de tomas o tuberías particulares, 30. 
Suspensiones de suministros por falta de 
pago u otras causas reglamentarias, 18. 
Restablecimientos de su m in istro s, 2. 
Operaciones en registros, 89 .—Idem en 

-tuberías,2 .—Idem en llaves de la red, 50. 
Avisos de averías no existentes o ajenas 
a la red de los Canales, 10.—Otras 
operaciones, 8.

Bocas de riego de nuevo modelo: Re­
paradas, 256.—Reparaciones de roturas 
en la tubería de 70 milímetros de se­
rie, 13. — Operaciones en registros, .34, 
Recrecimientos y rebajos, 9.

Bocas de riego de modelo antiguo: 
Condenadas, 5 .—Reparadas, 6.

CONCESIONES DE AGUAS DE LAS ACEQUIAS

de 0 de febrero de 1903.)

ACEQUIAS

Servicio de vigilancia y partes en las 
acequias del Norte y Este. — Recorrido 
y perfilado de cunetas y limpieza de pa­
seos en la acequia del Este, - Poda del 
arbolado en los kilómetros 3 y 4 de la 
acequia del Este.—Vigilancia especial 
para evitar en lo posible el iniciado 
corte del arbolado de la acequia del Este. 
Construcción de una compuerta para el 
kilómetro 6 de la acequia del Este. 
Arreglo de una carretilla,-Pintado con 
minio de tres compuertas iillevas. —Afi­
lado y astilado de varias herramientas. 
Trabajos ordinarios de compuertas y 
servicios de aguas en la acequia del 
Este.

RELACIÓN DE LOS SERVICIOS EFECTUA 
DOS POR l.A INSPECCIÓN DE CONTADORES

. . 675Contadores..
Aforos........................
Reconocimientos, 1 ..
Viviendas..................

Total.

3
. 2 

3 
683

LABORATORIO DE COMPROBACIÓN 
DE CONTADORES

Movimiento durante la  quincena 

Contadores precintados propiedad de
los Canales, 49.

Idem id, dd abonado, 28.
Total, 77.
Han sido levantados 15 contadores 

de propiedad de los Canales,

Primera quincena de abril de 1937

EMBALSES V CUENCA

Art. Las concesiones de agua de 
las acequias quedan subordinadas a tas 
necesidades del consumo del interior de 
Madrid y del sernicio de la conducción, 
pudiendo la Dirección del Canal, stispem 
der el suministro cuando fuese necesario, 
sin derecho a  reclamación ni indenmisa- 
ciúu, siempre que dicha interrupción no 
exceda de diez dias al mes. Si excediera 
de este plazo se  deducirá del importe del 
agua el valor de la  correspondiente a los 
días de exceso.

Pneníes Viejas; Continúan los traba­
jos de forjado y peralte de los caminos 
de servicio de Manjirón a Cincovillas y 
a Lozoytiela.—Se efectúan limpiezas en 
el canal de alimentación.—Limpieza en 
las cunetas de los filtros y dd campa­
mento obrero.—Elevación de 829 metros 
cúbicos de agua a Manjirón para el ser­
vicio del lavadero militar.—Se cambia d  
íransfonnador de Puentes Viejas y se 
procede a su reparscióii,

Buitrago: Continúan los trabajos de 
recogida y cremación de restos orgáni­
cos en las márgenes dd embalse. .

CANAL ANTIQUO DE CONDUCCION

una roca en uno de los lados dd camino. 
Continúa d terraplenado y la rectifica­
ción de rasantes entre el arroyo y la ca­
rretera de El Molar,

Cantera de la Aldehiida: Careado 
de 8 metros cuadrados de piedra para 
maniposferia.

Canal eii servicio: En el hectómeíro 10 
del kilómetro 24 (zona yesosa de Mala- 
cuera), derribo tota! dd cajero izquierdo 
en una longitud de 14 inetios. —Excava­
ción bajo d  canal en investigación de so­
cavaciones, habiendo profundizado hasta 
3 metros.—En ia margen derecha se ha 
comenzado la excavación para hacer 
igualmente investigaciones.

Trabajos en los tulleres: En d de he­
rrería, enderezado de carriles de vagone­
tas y traviesas de las mismas y repaso de 
sus tornillos.—Aguzadums de picos, za­
papicos, punterolas y pistoletes para los 
trabajos. - E l  personal de este taller con­
tinúa prestando servicio permanente en 
la estación de doración, ’

En d de carpintería: Construcción de 
cinco carretillas y arreglo de otras dos. 
Arreglo de una escalera de dos cuerpos.

Refugio de la Central eléctrica de Tu­
i relaguna: Se da comienzo al revestido 
con bloques de cemento y ladrillo.

Viveros, jardines y piantaciones: La­
bores propias de la estación.

Estación de doración: Continúa sin 
ititerrnpcióii-el funcionamiento de esta 
estación.

Sección  d e  jlíarfr/í/. — Viñudas: Se 
continiía rejuntando el ladrillo de! exte­
rior de la almenara.—El resto del per­
sonal sigue prestando servicio de vigi­
lancia en la linea.

CENTRAL ELÉCTRICA DE TOKRELAGUNA

Línea de transporte: Reparación de 
una averia ocurrida en la misma d día 12 
dd corriente.

Taller: Bjecnción de piezas de repues­
to y reparación de berramientas. ,

TARIFA REDUCIDA

Sección  de Ton'elüguna.—kco^\os 
en el canal antiguo de 14 metros cúbicos 
de arena procedente de) río Jarama y de 
8 metros ci'ibicus de piedra caaiteada de 
la cantera de la Alddiuela.

Caminos de servicio y de acceso a la 
cantera de la Alddiuela: Demolición de

Aft. 48. Las viviendas cuyos alquileres 
anuales no excedan de 250 pesetas sdtis- 
tarán 0,05 pesetas por metro cúbico de 
agua consumido,

Las viviendas cuyos alquileres anuales 
eslén comprendidos entre 250 y 500 pesetas 
satisfarán 0,075 pesetas por metro cúbico 
de agua consumido.

Los mismos precios se aplicarán a  las 
casas de vecindad o grupos de viviendas 
servidas por un solo contador cuando el 
precio medio del alquiler ahuai sea  de los 
fijados en los párrafos anteriores,

(Real orden modificaiido lo» artículos 18 y 
del regiíiinetito de 8 de febrero de lf)(53.)

'

'nto de
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TRABAJOS DE CORTA

D(a 9: Rejuntado de las boquillas de 
la tubería colocada eti el interior del ca­
nal. — Picado y enlucido de un quebranto 
en la almenara de El Em|ialme.

trucción de 100 metros lineales de valla, 
formada por pilarotes de tubo de hierro, 
alambre galvanizado y tela metálica, li- 
inilando los terrenos de los Canales con 
la calle de Santa Engracia. —Poda del 
arbolado,

CENTRAL RECEPTORA V DE ELEVACIÓN 
DE AGUAS

DtSTRIBUCION

Trabajos diarios de limpieza y repaso 
de aparatos de la Central receptora, y 
lectura cada media hora de los aparatos 
de medida.— Lectura cada media hora 
de los distintos aparatos de medida de la 
Central elevadora de aguas,—Trabajos 
diarios de limpieza y conservación; re­
paso de prensas y cojinetes en los nueve 
grupos para la elevación de aguas, as! 
como (ambiéti de ias tuberías de aspira­
ción e impulsión, llaves grandes y con­
tadores Veiituri. — Construcción de dos 
puertas de hierro de 0,80 metros de an­
cho y l ,50 metros de altura, y su coloca­
ción en la valla de cerramiento que limi­
ta los terrenos de los Canales con la 
calle de Santa Engracia,—Construcción 
de tres cojinetes de bronce para la api­
sonadora del servicio de distribución y 
talleres.—'IVabajos ordinarios de taller.

DEPOSITOS

Operaciones en la red general: Repa­
raciones de roturas de tubos: una de 
120 milímefro.s, cuatro de 150 ídem, una 
de 200 ídem y otia de 220 ídem.— T̂o- 
mas nuevas: una de 30 miliinetros y otra 
de 40 ídem. —Cor]deiias, 14.—Repara­
ciones de tomas O tuberías particula­
res, 29. —Restablecimientos de suminis­
tros, 2 .—Operaciones en registros, 1, 
Idem en tuberías, 3 ,—Idem en llaves de 
la red, 12.—Avisos de averías no exis­
tentes o ajenas a la red de los Cana­
les, 20,—Otras operaciones, 25.

Bocas de riego de.nuevo modelo: Re­
paradas, 80 .—Reparaciones de roturas 
en la tubería de 70 milímetros de se­
rie, 1 L —Operaciones en registros, 30. 
Idehi eii tuberías, 20 —Idem en Naves 
de serie, 19. —Recrecimientos y reba-, 
¡os, 12.—Otras operaciones, 14.

Bocas de riego de modelo antiguo: 
Condenadas, 2 .—Reparadas, 8.

de la chimenea de la casilla número 1 
de la acequia del Este , — Rhitado al 
temple de dos habitaciones en la misma 
casilla.
Ejifoscado con mortero de cemento port­
land de un muro de los de cerramiento 
en el kilómetro 5 de la acequia del Este, 
Construcción de dos frates y mi cuezo. 
Poda del arbolado en el kilómetro 3 de 
la acequia del Este.—Vigilancia espe­
cial para evitar en lo posible el iniciado 
corte del arbolado de la acequia del 
Este.—Pintado con minio de una com­
puerta nueva. — Afilado y astilado de 
varias herramientas — Trabajos ordina­
rios de compuertas y servicios de aguas 
en la acequia del Este

RELACIÓN DE LOS SERVICIOS EFECTUA­
DOS POR LA INSPECCIÓN DE CONTADORES

Contadores. . .  . . . . .
Aforos...........................
Reconocimientos........
Viviendas................

T ota l..

678
3
3
4

688

LABORATORIO DE COMPROBACtÓ.N 
DE CONTADORES

Limpieza de galerías, torreones y pa­
seos.—Trabajos propios del vivero en el 
del partidor de las aguas,—3'omas de al­
tura de niveles de agua y maniobras de 
compuertas en los depósitos. — Cons­

ACEQUIAS

Servicio de vigilancia y partes en las 
acequias del Norte y Este.—Recorrido 
y perfilado de cunetas y limpieza de 
paseos en la acequia del Este.—Arreglo

M ovimiento durante la  quincena
Comprobaciones efectuadas en con­

tadores propiedad de los Canales, 47. 
Idem id. id. del abonado, 28, 
Contadores levantados en fincas aban­

donadas o derruidas, 7.
Total. 82,

I N F O R M A C I O N E S  G E N E R A L E S
D I S P O S I C I O N E S  O F I C I A L E S

SE CREA LA PLANTILLA GLOBAL DE FUN 
CIONARIOS DE LOS CANALES DEL LOZOYA

En alia están comprendidos todos los 
empleados, cualquiera que sea su pro­
cedencia.

«Con fecha 22 de febrero último se 
presentó por V. I., en representación 
del Consejo de Administración de los 
Canales del Lozoya, un proyecto de 
plantilla global del personal adminisfid- 
tivo necesario para el servicio de los 
Canales, con la finalidad de establecer 
plantilla ihnca, comprensiva de los fun­
cionarios del Cuerpo Técnico-adminis­
trativo de este Miiiislerio qué prestan 
servicio en esa entidad y de los nombia-

düs en diferentes épocas por los Canales 
del Lozoya,

A partir de 1851 ha prestado siempre 
este Ministerio un interés extraordinario 
a ia entidad que había de resolver el 
problema de abastecimiento de agua po­
table a Madrid, y conservando una in­
tervención en la parte adiilinistrativa, 
mediante personal del Cuerpo Técnico- 
adininisfrativo del Ministerio, ha permi­
tido ei nnmbramieiito de personal tempo­
rero, que debido al desarrollo adquirido 
por la entidad alcanzó mm proporción 
crecida, a pesar de que, con arreglo a la

ley de 8 de febrero de 1907 y. su regla­
mento de 23 de septiembre de 1909, el 
personal administrativo debía ser nom­
brado por el Ministerio,

La necesidad de crear im esííninlo que 
ya tienen los funcionarios procedentes 
del Cuerpo Técnico-administrativo, ha 
decidido iiidudabiemente al Consejo de 
Administración de los Canales del Lo­
zoya a aceptar la propuesta de la Dele­
gación, en ejercicio de sus funciones, 
estableciendo una plantilla de la que será 
consecuencia el correspondiente escaia- 
fón y concretando y unificando los de- 
reclios reconocidos a todo el personal 
administrativo, cualquiera que sea su 
procedencia, con el propósito de dar sa­
tisfacción a las aspiraciones del personal 
nombrado por los Canales y regular el 
funcionamiento de la entidad en su parte 
administrativa, ya que como servicio pú-

Ayuntamiento de Madrid
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blico liH conseguido un grudo de pcrfec- 
cioiiamieiiío reconocido, íiupriniiéiidola 
lina oiientación que armonice su carác­
ter de servicio publico con su funciona- 
niiento de tipo industrial.

El fundamento de ía plantilla propues­
ta es evitar la dualidad de escalafones 
sin causar perjuicio al mencionado Cuer­
po Técnico-administrativo ni perturbar 
su escalafón; no gravar excesivamente 
los gastos de los Canales para esas aten­
ciones; respetaren lo posible los sueldos 
actuaiirs; fijar gratificaciones para los 
que ejerzan en función activa las jefatu­
ras de Negociados o servidos, y con 
carácter general la de una paga mensual 
extraordinaria cada año; establecer as­
censos quinquenales; adjudicar las jefa­
turas de Negociados o servicios en con­
cursos de méritos entre todo e! personal 
administrativo que en los Canales presta 
servicio, y aplicar en sus preceptos gene­
rales la ley de Funcionarios públicos de 
22 de julio de 1918 y su reglamento de 
septiembre del niisino año, consiguiendo 
una reducción en número de funcionarios 
y en la consignación presupuestaria, pro­
poniendo también crear una escalMla es­
pecial en los Canales del Lozoya (dentro 
del conjunto del Ministerio de Obras Pú­
blicas, pero con separación total de es­
calafones), invitándose a los funcionarios 
procedentes del CuerpoTécnico-adminís- 
trativo de este Ministerio a incorporar­
se voluntariamente a ella.

Examinada ia propuesta, este Ministe­
rio estima atendible el criterio general 
que la informa, si bien es preciso esta­
blecer algunas modificaciones o aclara­
ciones que permitan aprobarla, armoni­
zando los intereses y conveniencias de 
los Canales del Lozoya con los del Cuer­
po Técnico-administrativo del Ministerio 
de Obras Públicas,

En virtiiS de lo expuesto, este Minis­
terio lia tenido a bien aprobar la propues­
ta formulada por el Consejo de Adminis­
tración de los Canales del Lozoya, y en 
su representación por el Delegado del 
Gobierno en dichos Canales, pero con 
sujeción a las siguientes nonnasi

Primera. Se aprueba la plantilla glo­
bal propuesta para el personal adminis­
trativo por los Canales del Lozoya eo 
22 de febrero de 1937, pero con el 
aumento preciso para que dentro de ella 
existan;

Una plaza de Jefe de Negociado de 
primera dase, con sueldo anual de 8.000 
pesetas.

Tres plazas de Jefe de Negociado de 
segunda clase, con sueldo anual de 7.000 
pesetas.

Dos plazas de Jefe de Negociado de

ALQUíLER DE CONTADORES

7'or acuerdo del Consejo de Administra- 
ciún del día 7 de oclabre último, queda 
suprimido to que se veniu cobrando por 
alquiler de coitíaúores, a  partir de i de ene­
ro de 1937. '

tercera clase, con sueldo anual de 6.000 
pesetas.

Diez y nueve plazas de Oficiales, con 
sueldo anual de 5.000 pesetas.

Todas ellas desempeñadas por funcio­
narios del Cuerpo Técnico-administrati­
vo de este Ministerio, plazas qne cuando 
por cualquier causa resulten vacantes se 
proveerán siempre por funcionarios de 
dicho Cuerpo,

Segunda, La plantilla global queda­
rá, como consecuencia de la norma ante­
rior, constituida en la forma que se ex­
presa a continuación, comprendiendo las 
plazas correspondientes a la norma ante­
rior y las del personal cuyo uombra- 
mienío fué hecho por los Canales del 
Lozoya;

Una plaza de Jefe de Administración 
de segunda dase, con sueldo anual 
de 11.000 pesetas.

Una plaza de Jefe de Administración 
de tercera clase, con sueldo anual de pe­
setas 10.000.

Cinco plazas de Jefe de Negociado de 
primera clase, con sueldo anual de pese­
tas 8.000.

Diez plazas de Jefe  de Negociado de 
segunda ciase, con sueldo anual de pe­
setas 7,000,

Veintidós plazas de Jefe de Negocia­
do de tercera clase, con sueldo anual 
de 6.000 pesetas.

Ochenta y cinco plazas de Oficiales, 
con sueldo anual de 5.000 pesetas.

Veintiséis plazas de Oficiales, con 
sueldo anual de 4.000 pesetas.

MULTAS POR INFRACCIONES

Art. 59, Serán multados con 50 pesetas;
Primero. L o s  qu e  hicieren cualquier 

alteración en los precintos, cerraduras O 
aparatos colocados por la Dirección del 
Canal.

Segundo. Los que pusieren obstáculo 
a las uisitas practidas por los agentes de 
de la misma Dirección.

Tercero. Los que no permitieren prac­
ticar las lecturas de los contadores y las 
comprobaciones de éstos o de ¡as llaves 
de atoro.

Cuarto. Los que establecieren injerios 
prohibidos por este reglamento o  que trai­
gan consigo el uso fraudulento del agua.

(Reglamento de 6 de febrero de IBOJ.)

Tercera. Las plazas de Jefe de Ad­
ministración civil (dos de primera dase, 
con sueldo anual de 12.000 pesetas cada 
mía, y una de srgimda dase, con sueldo 
de II.OUÜ pesetas) que veuiaii figinan­
do eii la plantilla de lo.s Canales desern- 
p( nadas por íundoiiarios del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Ministerio y 
abonadas con cargo a gastos de explota­
ción de los Canales, quedan dismiiuiídas 
al establecer la plantilla de la norma se­
gunda; pero como la aprobación de la 
misma se hace con la condición de no 
causar perjuicio ni perturbación en el es­
calafón de dicho Cuerpo, según se hace 
constar en ia propuesta de los Canales 
al fijar las bases sobre las que se ha es­
tablecido, se fijará eu el presupuesto de 
los Canales del Lozoya una cantidad 
igual a la suma de la dotación de esas 
tres plazas para el abono de tos sueldos 
respectivos, cantidad que será baja en 
dicho presupuesto automáticamente tan 
pronto como por llevarse a cabo la reor­
ganización de los servicios de la Admi- 
nistradóii civil del Estado, una vez res­
tablecida la situación normal o por apro­
bación de nuevo presupuesto general det 
Estado, se acoplen dichas plazas en la 
plantilla genera! del Cuerpo Técnico- 
administrativo de este Ministetio. Los 
funcionarios que desempeñau actualmen­
te esas tres plazas prestarán servicio en 
¡o sucesivo en el .Ministerio.

Cuarta. Las vacantes que ocurran en 
las plazas detalladas en la norma prime­
ra serán provistas siempre con funciona­
rios del Cuerpo Técnico-administrativo 
del Ministerio, y las re s ta n te s , de la 
plantilla fijada en la norma segunda, con 
funcionarios de los Canales del Lozoya, 
interpolándose los del Cuerpo expresado 
entre los de su dase y categoría, con 
arreglo a su antigüedad en las mismas.

Quinta. La plantilla global de la nor­
ma segunda quedará como única en los 
Canales del Lozoya, y todos los fimcio- 
narios qne la integran sujetos a la re­
glamentación vigente en dicha entidad 
para todos los efectos, considerándose 
los procedentes del Cuerpo Técnico-ad­
ministrativo como excedrníes forzosos 
en ei mismo, figurando en su escalafón 
de procedencia sin números y conser­
vando el puesto que con arreglo a las vi­
cisitudes de dicho escalafón les corres­
ponda.

Lo que de orden de) señor Ministro 
participo a V. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos.

Valencia, 21 de abril de 1937. — El 
Subsecretario, D arío Marcos,T>

ARTES GRÁFICAS MUNtCtPALES


